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Hospital  Nacional  Rosales                                                                          UNIDAD  DE ADQUISICIONES

UAci dei Hospitai Rosaies                                                          Y C°NTRATACIONES INSTITUCIONAL                                                  PREvisíl93N No:

ORDEN  DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

LugaryFocha:       |                         San salvador ol de Julio del 2022 No.  Orden:  116/2022

RAZON  SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT

8. BRAUN MEDICAL CENTRAL AMERICA & CARIBE, SOCIEDAD
06141609870027ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE

CANTIDAD
UNIDAD DE

DESCRIPcloN PREC'O VALOR
MEDIDA UNITARIO TOTAL

LINEA:  02-02 Atención  Hos Ditalaria - NO HAY EN  EXISTENCIA

27 Cada  Uno

E  SOLICITA:  CODIGO:   1-06-10030;  CODIGO  ONU:  42231702.   SONDA  D

$25.0 $675.00

LIMENTACION   NASOYEYUNAL,   C/   MANDRIL   12   FR.   CON   PUNTA   D
UNGSTENO Y GUIA DE  INTRODUCCION,  EMPAQUE INDIVIDUAL.  ESTERl

DESCARTABLE.    ESPECIFICACIONES    TÉCNICAS:    SE    REQUIERE:    CO
LONGITUD DESDE  100 CM A MÁS,  CON  DOBLE VIA DE ENTRADA.

E       OFRECE:       SONDA       DE       ALIMENTACION       NA§OYEYUNAL       D
POLIURETANO CON MANDRIL NO .12F. CON PUNTA DE TUGSTENO Y Gul
DE     INTRODUCCION     DE     120     CM,     EMPAQUE     INDIVIDUAL     ESTÉR L.

(NUTRITUB      CH-12)      MARCA:      8      BRAUN      ORIGEN:     ALEMANIA/lTA L
ENCIMIENTO:  NO MENOR A  15 MESES CODIGO DNM:  lM027921042016

TOTAL....... $675.00

SON: SE[SCIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 DOLARES

OBSERVACION:  FORMA  DE  PAGO:  CRÉDITO  60  DÍAS,  PREclo  lNCLUYE  IVA.  PLAZO  DE  ENTREGA:  EN  5  DIAS  HABILES  DESPUES  DE
RECIBIR   ORDEN   DE   COMPRA,   UNIDAD   SOLICITANTE:   COM TÉ   DE   SOPORTE   NUTRICIONAL.   NUMERO   DE   SOLIC TUD:   097/2022,
FACTURAR A NOMBRE'DE:  H OSPITAL NACIONAL ROSALES.  FONDO GENERAL. ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA: ANA VALERIA
MELGAR DE  FLORES / CORREO  ELECTRONICO:  ana.melgar@salud.gob.sv / TELEFONO:  2231-9200 EXT,  233.  CELULAR:  77861382

LUGAR  DE  ENTREGA: ALMACEN DE  INSUMOS MEDICOS

LUGAR DE  NOTIFICACIONES: TELEFONO  DE  EMPRESA:  2524-0000,  FAX:  2264-9825,  E-MAIL:  lícitaciones.sv@bbraun.com;
nelly.acosta@bbraun.com;  karla.guadron@bbraun.com ; jeniffer. melara@bbraun.com
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Cláusula  Pnmem.  Las  panes.  Son  parte  en  la  presente  orden  de  compra  por parte  del  Hospital  Nacíonal  Rosales,  el  Titular,  y  por  paiie  del  s`iministrante,  el  propietano,  el

Representaim:Legal.Apoderado,olapersonaquesuscribelapresenteordendecompra,enelúltimocasoseentiendeqiieserealizapormandatodelaempresa,sociedadopersona

natural y se aplican las reglas del mandato esiablecida§ en el Título XXIX Capímlo 1 del Código Civil en lo qiie se le fiiere aplicable

Cláusul@  Segunda.  Documentos  Contractuales.  Es  convenido  que  fom`a parte  integrante  de  esta oi'den de  compra,  con plena  fiierza  obligatoria para  las  paiies,  los documentos

siguientes:a)I.asolicítuddecompra,b)Lasolicituddecotización;c)LaOferla`delContraiista;d)Interpretaciónelnsmcciónsobrelafomadecumplirlasobligacionesformuladas

por el Hospital; D Las Gaiantías,  si  las hubiere,  g) Las Modificativas;  y h) OtTos documentos que  se generen de la presente orden de compra.  La Presente orden de compra y sus
anexos prevalecerá en caso de discrepancia,  sobre los  documentos antes  menciomdos y estos prevaleceran de acuerdo al oTden indicado.  Estos  documenios foman  parie íntegm

de la orden y lo plasmado en ello es de estricto cumplimiento.

Cláusula Tercera: Cond¡ciones Especiales. El suminístrante se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes.  a) Los precios ofertados se consideran fimes e incluye los

impuestos y pagos de análisis y otros gastos si  fiiere necesano  para la entrcga del bien  o semcio; b) La re§ponsabilidad del  Contratisia por daños o per]uicios  y Vicios Ocultos,

prescribirá  cn  los  plms  establecidos  en  el  Derecho  Común;  c)  A  someterse  a  las  disposicicmes  legales  del  país,  aplicables  al  negocio  de  qiie  se  trata,  renunciando  a  entablar
reclsmaciones por vias que no sean establecidas por las leyes de EI Salvador

Cláusula  Cuaria: Plazo de Entrega. EI Coiitratista se obliga a entregar o brii`dar el Servicio en el Plazo señalado en la presente Orden de Compra, el plazo de ei`trega corresponde

al tiempo  en días calendano  en  que  el  Suministranie  se  obliga a entregar los suminisno em 03L LUGAR DE LA ENTREGA),  seña]ado  en la presente  orden de compra contsdos

después de  la fechs en que el  Suminisnante reciba la Orden de Compra debidamente legalizada; al menos que se especifique  lo coi`trano y se establezca que los dias son hábiles,

la UAcl  vigilará el  exack)  cumplimienm  de  la  preseiite  Oi.den de Compra,  comprometiéndose  por su  parie  a declamr  solvente al  Suministrante  de  sus  ottligaciones.  después  de

haber recibido los suminísiros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugar de recepción y/o Unidad Solicitante.

CláusulaQuintaAtrasosyPrórrogadePlazo.CuandoelsuministranteselepTe§eniencircunstanciasqiienolepemi.ierencumplirconelplazodeentregadelequipo,cuyacausa

son  de  fiieiza  mayoT  o  caso  fortuiio,  debidamente jusiificadas  y  documentadas,  la  Unidad  de  Adquisiciones  y  Conmtaciones  lnstitucional  aJACI),  a  mves  del  Tinilar  podra

extenderelplazo.EICoiitratistapresentaráporescto§usolicituddeprorrogadentrodelascuarentaycH:hohorassiguientesalafechaenqueocuiTalacausaqueiusiifiquedicha

peticiónEncasodenohacefialnotificaciónenelplazoestablecido,estaomisiónserarazonsuficientepamqueelTítularde€lareimprocedentelasolicituddeprorrogadelplazo
contmctual.NingunaPróri'ogaleseraconcedidaalcontratistapordemoraosuspensiói`.ocasionadaix)rculpadelmi§mo,oporincumplimieniodesusproveedores,salvoqueesios

tuvieren cau§as de fiierza mayor o  caso  foituito,  debidamente justificas y documentados.  La Prórroga del plazo contractual  de entrega será esúblecida y formalizada a tmvés  de

una  Resolución o  ¡nsmmem)  modificativo  autonzado  por  el  Titular  del  Hospital  y no  dara  derecho  al  suministra.]te  a  compensación  económica   Las  prómgas  de  plazo  no  se

darán por ahasos  causados por negligencia del  suministrante,  a]  solicitar pedidos para equipo o  matenales sin la suficiente anticipación paTa asegurar su entTega a tiempo por no

¢ontar con el personal suficiente o por amsos imputables a sus conm`istas

CIÁusula Sexia   Condición y Forma de Psgo  h cancelación se hara en la Unidad Financiera lm;tiiuoional UFI, del Hospi(al Nacional Rosales, el pago será en Dólares de Estados

Unidos  de  Aménca,  previo  al requerimieiito  de fondos  expresados  en  dólares por la  UFI,  y con  la presentación  de  9uplicado clienie  y  ocho  copias  de las  facmras,  debidamente

fimadas y selladas de recibido, ac(a de recepción. copia de las fianzas cuando esté expresadamente establecido en  la orden de compra la presentación de éstas.

Cláusula  Séptim   Ce§ión   Queda  expresamenk  prohibido  al  contratista traspasar o  ceder a cualquier Tíiulo,  los  derechos  y  obligaciones  que  emanen  de  la  presenie  orden  de

compra,  la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden de compra

Cláusula  Ociava.  Prohibicicmes. No se podrá contratar di].ecta o iiidirectamente con aquellas p€rsonas natur@les o jundicas, qiie tenga cualquiera de los impedimentos cpntenidos

en los artículos: 28, 26,158 y  159 de la Ley de Adquisiciones y Contraiaciones de la Administración Pública.

Cláusula  Novena.  Multas  por  Amsos.  Cuando  el  contratisia  incurriere  en  mora  en  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones  contractuales  por  causa  imputables  al  msmo,  podrá

declarar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de una multa por cada di'a de retraso de confomudad al articulo 85  de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de

la Administración Pública. En el caso que exisiiere un incumplimiento toial o parcial se le aplicará el  12°/o en concepto de multa sobre el monio

CIÁusula  I)écima:  Solución  de  Conmctos.  Toda duda  o  discrepancía  que  suúa  con motivo de  la  inteipretación  o ejecución  de  la  Orden  de  Compra,  las paites  las resolveran  de

maneraamigableoseaporelaiieglodirectoydeacuerdoalodisi)uesioenlosartículosNo.163y164delaLeydeAdquisicionesyContratacionesdelaAdministraciónPública

DenollegaraacueTdoalguno,.deberásersometidaparadecisiónfinalalprocesodearbitraje,deacuerdoalodispuestoenelTi'tuloTercerodelaLeydeMediación,Conciliación

y Arbitraje.
Cláusula  I)écima Primera' Recepción del Bien o Servicio. El  lugaT de entrega sera el scñalado en la presente orden de compra y cuando se realizará en los respeciivos almacenes.

el horano de atención es de 8.00 am a  12 md   Y por la tarde previa coordinación con el almacén.  Si se tratíue de bienes o servicios que requiere de la comparecencja de un Técnico

o Especialista se dejara constancia cn cl Acta de Rccepctón.

CláusulaI)écimaSegunda:TermmacióndelaOrdendeCompra.EIHospitalpodrádarporextinguidalaordendecompraypodráanularlatotaloparcialmente,sinresponsabilidad

alguia  de  su paite.  cmndo  ocum  cualquiera  de  las  situaciones  siguientes:  a)  La  mora del  sumini§.ran{e  en  el  cumpli"ento  de  los  plazos  de  ei`trega  o  de  cualquier obligación

contractual; b) EI  Suminisnante enüegue el  equipo, producto  o servicio  con infenor calidad a lo  ofertado,  o no cumple  con  las condicioncs pactadas  en esia orden de  compra;  c)

NonndaelsuminismntelasgaraniiasdentrodelplazoacordadoenestaordendecoiT`prayqueselehayarequerido;d)Pormutuoacuerdoentreambaspariesoporelvencimiento

dc la misma.

Cláusula Décim Tercera: Modificaciones   Si en la ejecución de la pTesenie orden de conipra hubierc necesidad de introducir modificacione§, esias no podrán llevaise a cabo, sin

la  autonzación  del  Tiiular  del  Hospiial.  y  se  fomalizara  a  través  de  Resolución  Modificaiiva  que  ameritare  cl  caso,  queda  entendido  que  el  Hospital  se  reserva  el  derecho  de

modificarelciftadopresupuestaiíoafindepoderejecuiailaobligaciónsmauioiizacióndelsuministran(e,paraialefectoseemitirámaRcsoluciónModlfioaiiva.

CláusulaDécimCuaria.Vigencia.LapreseanteordendecompraentraráenvigenciaaparmdelafechadesufirmaylosplazoscontrsctulessecontaranapaniTdesudistribución

al  sutTiinistrante.

CIÉusula  Déci" Quinta.  Legislación. Para los efectos legales de la presente orden de compra, Ias partes nos sometemos a disposiciones de las Leyes Salvadoreñas.

Cláusula  Décima Sexta: Notificaciones. Las notificaciones enüe las partes deberm hacersc poT escrito y tcndrán efecto a partir de la fecha de su Tec€pción en las diTe€ciones que

a  con(inuacíón  se  índican.  EI  Hospíial  Nacional  Rosales:  Fii`al  Calle  Arce  y  Veinticínco  Avei`ida  Nortc,  Sm  Salvador   Y  el  Contmtisia:  en  la  diTección.  fax,  ieléfono  o  correo

elect[óníco que haya proporcionado según el regisiro de proveedores u oferta.

CláusulaDécimSéptiim:AdministradordeOrdendeCompra.SegúnelArt.82BISdelaLACAP,seTá.ResponsabledetodaslasfiucionesestablecidasenelTeferidoartículo.

Cláu§ulaDécimOc!ava:"SidurantelaejecucióndelaOrdendeComprasecomprobareporlaDirecciónGeneraldelnspeccióndeTrabajodelMinisteriodeTrabajoyPrevisión

Social,  incumplimiento por parte  de |!)|!a conüatista a  la  noimativa  que  pi.ohitm  el  trabajo  infantil  y de protección  de la persona  adolescente trabajadora,  se deberá  iramitar el

procedimiento  sancionaiono que  dispone el  Art   160  de  la  LACAP p" detemmar el  cometimiei`to  o  no  durante  la ejecución de  la orden  de  compra   de  la  conducta tipificada
comocausaldeiihabilitaciónenelAri158RomanoVlíteralb)delaLACAPrelativaalainvocacióndehechosfalsoparaobtenerlaadjudicacióndelacontratación.Seentendera

por  comprobado  el  incumplimienio  a  la  nomativa  pcir  palte  de  la  Dirección  General  de  lnspección  de  Trabajo.  si  duante  el  trami`e  de  re  inspección  se  detcmina  que  hübo
subsanaciónporhabercometidounaínfiacción,oporelconiranosiseremitic[eaprocedimientosaneiomtorio,yenesteúltimocasodeberáfinalizarelpiocedimientopaTaconocer

la resolución  final`..

Cláusula  I)écima  Novem   Cualquier Obsemción o  denui`cia sobre dicho proceso de  contratsción podrá realizar§e  directamente  al Observatorio de Compras Públicas al correo

electrónico observatorio,unac@mh, gob sv.


